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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BARBADILLO DEL MERCADO

De conformidad con la resolución de la Alcaldía, por medio del presente anuncio se

efectúa convocatoria del concurso para el arrendamiento de la finca urbana denominada

«Casa del Cura», conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la

información:

a)  Organismo: Ayuntamiento Barbadillo del Mercado.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información:

1.  Dependencia: Ayuntamiento Barbadillo del Mercado.

2.  Horario: Miércoles y jueves de 10:00 a 14:00 horas

3.  Código postal: 09613.

4.  Teléfono: 947 384 080.

5.  Correo electrónico: barbadillodelmercado@diputaciondeburgos.net

2. – Objeto del contrato: La duración del contrato de arrendamiento se fija en un

año, de carácter prorrogable.

3. – Importe del arrendamiento:

El importe del arrendamiento se establece en la cantidad mínima de 200,00 euros

mensuales.

A.  Criterios cuantificables:

– Importe mensual ofrecido: 1 punto por cada 10,00 euros de incremento sobre el

mínimo de 200,00 euros, descartándose las porciones inferiores a este incremento, tanto

por exceso como por defecto.

– Compromiso de destinarla a primera vivienda 3 puntos.

4. – Presentación de ofertas:

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento con domicilio en Plaza Mayor, n.º 2,

los miércoles y jueves en horario de 10:00 a 13:00 horas, dentro del plazo de quince días

naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en

el perfil de contratante y Boletín Oficial de la Provincia.

5. – Documentación:

Sobre «A» Documentación administrativa.

a)  Documentos que acrediten la personalidad jurídica y la capacidad de obrar del

licitador. Fotocopia DNI.

b)  Documentos que acrediten la representación.
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c)  En su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones.

d)  Justificante de ingreso de la garantía provisional por importe 100,00 euros.

Sobre «B» Oferta económica y documentación técnica.

Oferta económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

« ………, con domicilio a efectos de notificaciones en ………, ………, n.º ………, con

N.I.F. n.º ………, en representación de la Entidad ………, con NIF n.º ………, enterado del

expediente para el arrendamiento de la finca urbana denominada «Casa del Cura»,

mediante concurso, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de ………, n.º ………,

de fecha ………, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo

acepto íntegramente, tomando parte de la licitación ofreciendo la cantidad de ……… euros.

En ………, a ……… de ……… de 20….

Firma del licitador,

Fdo.: ………».

6. – Apertura de ofertas:

La Mesa de Contratación se constituirá el primer miércoles hábil a las 13:00 horas,

transcurridos cinco días de la finalización para la presentación de ofertas, procediendo a

la apertura de los sobres «A» y calificará la documentación administrativa contenida en

los mismos.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para que el

licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observadas en la documentación

presentada.

Finalmente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», que contienen las

ofertas económicas y los documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las

condiciones de las ofertas según los criterios de adjudicación.

Resto condiciones. – Tablón anuncios y electrónico del Ayuntamiento.

En Barbadillo del Mercado, a 22 de noviembre de 2019.

El alcalde,

José Antonio Sancho Heras
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